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El objetivo de esta política y el procedimiento detallado a continuación 

es asegurar que los donantes institucionales de la Fundación CIPER 

operen de forma armónica con el resto de la organización, aportando 

a la sostenibilidad financiera, pero sin generar conflictos de interés o 

situaciones que pudieran comprometer la independencia de la 

Fundación o dañar su reputación. 

Los donantes institucionales realizan aportes financieros a la Fundación

 CIPER con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus fines. CIPER 

no acepta donaciones de gobiernos (incluso de empresas controladas por 

gobiernos), pero sí acepta donaciones individuales o institucionales, o de 

apoyo de temas específicos, siempre y cuando no lo  comprometan a la 

abogacía o la defensa de ningún punto de vista o interés particular, ni 

imunicen al donante contra las investigaciones que CIPER procure o 

decida realizar.

    Los aportes pueden ser realizados de forma recurrente o por una sola vez. 

    Ninguno de los aportes condiciona la línea editorial de CIPER ni impone      

    cupos en el directorio de la Fundación CIPER.

INTRODUCCIÓN



Podrán convertirse en donantes institucionales de la fundación 
aquellas personas jurídicas, organizaciones con o sin fines de lucro 
que tengan coincidencia –ellas o sus directores/as- de agenda, 
valores y/u objetivos con la Fundación CIPER.

No podrán ser donantes institucionales de Fundación CIPER las 
personas jurídicas que estén en las siguientes circunstancias

CRITERIOS DE INGRESO, PERMANENCIA 
Y COMUNICACIÓN DE LA CALIDAD DE DONANTE

A. Que sean empresas reguladas o sujetas a fijación de precio o tarifa.

B. Que sean personas jurídicas condenadas por prácticas antisindicales o 

infracción a los derechos fundamentales del trabajador (en los dos años 

previos a la donación).

C. Que la persona jurídica donante y/o algún miembro de su plana ejecutiva 

o directorio, haya sido condenado por cohecho, lavado de activos, 

financiamiento al terrorismo, delitos medioambientales, de libre competencia, 

de protección al consumidor, sociales o de otros ámbitos normativos que sean 

de interés público.
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D. Que hayan sido condenadas por el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia.

E. Que sean empresas públicas o que tengan participación estatal superior al 

10%.

F. Que sean personas jurídicas cuya inclusión pueda poner en riesgo el 

prestigio institucional o independencia de la Fundación CIPER.
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El gestor de Sustentabilidad evaluará a los potenciales nuevos donantes y
 el directorio revisará periódicamente la situación de sus donantes.

La contribución permitirá que el donante institucional dé a conocer 
públicamente su calidad de aportante a la Fundación CIPER, con todo, 
no la autorizará a utilizar el nombre de la Fundación para ningún otro 
propósito, salvo autorización expresa del directorio de la Fundación.

Ningún donante institucional podrá realizar individualmente en un año 
calendario un aporte anual superior al 20% del presupuesto regular de 
la Fundación CIPER.

CIPER hará pública en su página web, y sin reservas, la nómina de 
empresas donantes, y hará público el monto donado.

En el caso de que alguna de estas entidades deje de cumplir con los 
criterios establecidos en esta política, el directorio de la Fundación 
CIPER evaluará no aceptar sus donaciones en adelante. Esta medida 
quedará sujeta al plazo y condición que establezca el directorio de la 
Fundación CIPER. La organización donante será informada por escrito 
de la decisión y de la posibilidad de reintegrarse como aportante una vez 
que la incompatibilidad que presente sea superada, si fuera el caso. 
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CUENTA ANUAL DE LA FUNDACIÓN CIPER

El origen y fuente de los ingresos que reciba la 
Fundación CIPER durante cada año calendario se 
publica oportunamente en el sitio www.ciperchile.cl y 
se envía a la autoridad pertinente que regula el actuar 
de las fundaciones por parte del Estado de Chile. 

Ninguna de las donaciones que reciba 

condiciona su línea editorial ni impone cupos en su directorio.


